
CONSULTA PÚBLICA 

“DECRETO EJECUTIVO CONSOLIDACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AREA METROPOLITANA DE SAN JOSE” 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes somete a consulta pública el 

proyecto de Decreto Ejecutivo:  

- Decreto Ejecutivo Consolidación y Ejecución de las Políticas y Estrategias

para la Modernización del Transporte Público en la Área Metropolitana de

San José.

Para lo cual se otorga un plazo de 10 días hábiles, de conformidad con el artículo 

361 de la Ley General de la Administración Pública, contados a partir del día 

siguiente de la publicación de este aviso. En el sitio electrónico 

http://gobiernoabierto.go.cr/ en la sección “Consulta transparente al público” y en 

el enlace http://costaricasemueve.info/ estará disponible la versión digital del 

proyecto de Decreto Ejecutivo y se incorporará el formulario respectivo en el cual, 

quienes participen de la consulta pública, puedan bridar su información personal, 

observaciones y adjuntar documentos. Adicionalmente, el texto físico del proyecto 

se encontrará disponible en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes en el 

Despacho de la Viceministra de Transportes y Seguridad Vial, Oficinas Centrales 

del MOPT Costado Oeste de Plaza Víquez, San José; en horarios de 8:00 a.m. a 

4:00 p.m. Las observaciones, con la debida justificación, también podrán ser 

entregadas en la dirección física indicada o al correo 

electrónico carlos.chinchilla@mopt.go.cr 
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